
 

 

  

 

  

ANEXO XVII 

CLÁUSULA DE SUMISIÓN A ARBITRAJE 

(Documentación previa a la adjudicación sólo en el caso de que la persona adjudicataria optase por 
someterse a arbitraje en los términos del artículo 33 del Decreto-ley 3/2021, de 16 de febrero, por el que se 

adoptan medidas de agilización administrativa y racionalización de los recursos para el impulso a la 

recuperación y resiliencia en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de conformidad con la 
cláusula 10 del PCAP 

 

EXPEDIENTE: 

TÍTULO: 

D./Dª.  … … … … … … … … … … … … … … … … , con DNI. Núm. … … … … …, actuando: 

 

en nombre propio 

en representación de la entidad licitadora  … … … … … … … … … … … …, con CIF núm. … … … …,  

en calidad de … … … … … …1  

De acuerdo con el artículo 33 del Decreto-ley 3/2021, de 16 de febrero, por el que se adoptan 

medidas de agilización administrativa y racionalización de los recursos para el impulso a la 

recuperación y resiliencia en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, las personas 
licitadoras declaran su voluntad de someter a arbitraje la solución de las diferencias que puedan 

surgir sobre los efectos, cumplimiento, cuestiones relativas al reequilibrio económico del contrato 
y extinción de los contratos sobre materias de libre disposición conforme a derecho, 

independientemente de su cuantía, conforme a las disposiciones de la Ley 60/2003, de 23 de 

diciembre, de Arbitraje, sin que sea necesario Decreto acordado en Consejo de Gobierno, 

atendiendo a lo previsto en el artículo 21.3 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 

Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo , 
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.  

La sumisión a arbitraje no podrá en ningún caso suponer renuncia al ejercicio de las prerrogativas 
de la Administración en los contratos reconocidas en el artículo 190 de la LCSP, de modo que lo que 

                                                                    

1 Apoderado o apoderada, administrador o administradora única, solidaria, mancomunada, etc. 

 

 

 



 

 

  

se someterá a arbitraje será el acuerdo que adopte el órgano de contratación después del 

procedimiento que para el ejercicio de dichas prerrogativas establece el artículo 191 de dicha Ley. 

El órgano arbitral estará formado por: 

- un árbitro designado de mutuo acuerdo o por la Institución Arbitral a la que se encomiende el arbitraje. 

- tres árbitros 

Tanto la composición del órgano arbitral como el procedimiento para su designación se concretará con respeto 

a lo establecido en el Título III de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, y en todo caso por las 

siguientes reglas: 

a) En caso que se opte por la designación de un árbitro, la misma se hará de mutuo acuerdo, salvo que se 

encomiende el arbitraje a una Institución Arbitral de las enumeradas en el artículo 14 de la ley 60/2003, 
de 23 de diciembre, de Arbitraje, en, cuyo caso será dicha institución la que designe el árbitro. 

b) En caso de que se opte por la designación de tres árbitros, o cuando habiéndose optado por la 

designación de un árbitro de mutuo acuerdo, el mismo no se produzca: 

- Cada parte nombrará uno y los dos árbitros así designados nombrarán al tercero, quien actuará como 

presidente del colegio arbitral. Si una parte no nombra al árbitro dentro de los 30 días siguientes a la 

recepción del requerimiento de la otra para que lo haga, la designación del árbitro se hará por el 
tribunal competente, a petición de cualquiera de las partes. Lo mismo se aplicará cuando los árbitros 

designados no consigan ponerse de acuerdo sobre el tercer árbitro dentro de los 30 días contados 

desde la última aceptación. 

- La designación de los árbitros por la Administración corresponderá a la persona titular de la Dirección 

Gerencia del Servicio Andaluz de Salud. 

La retribución a los árbitros se efectuará conforme a las reglas establecidas en el artículo 37.6 de la Ley 60/2003, 
de 23 de diciembre, de Arbitraje y de acuerdo con lo establecido en el artículo 139 de la Ley 29/1998, de 13 de 

julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

El plazo de resolución del arbitraje será como máximo de dos meses. Salvo acuerdo en contrario de las partes, 

este plazo podrá ser prorrogado por los árbitros, por un plazo no superior a un mes, mediante decisión 

motivada. 

 

(Lugar, fecha y firma) 

 


